
^^ •• MunicipritdaílCalbüco
APRUEBA CONTRATO DE
ARRIENDO.

DECRETO ALCALDICIO N°

CALBUCO, ! 7 ENEi 201/

V I S T O S Y T E N I E N D O P R E S E N T E :

1. Contrato de Arriendo de fecha 16.01.2017 suscrito entre la I. Municipalidad de
Calbuco y Doña YOLANDA EULALIA RUIZ MANCILLA.

2. Las facultades que me confiere la Ley Nro. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1. APRUÉBASE el Contrato de Arriendo de fecha 16 de Enero año 2017, suscrito
entre la I. Municipalidad de Calbuco, representada por su Alcaldesa Subrogante
DOÑA CAROLA SÁNCHEZ FIGUEROA y la SRA. YOLANDA EULALIA
RUIZ MANCILLA.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

nicipal

CSF/IVA
DISTRIBUCIÓN:
1.- Sra. Yolanda Eulalia Ruiz Mancilla.
2.- Administración y Finanzas.
3.- Control.
4.- Tesorería.
5.- Carpeta Convenios
6.- Archivo.

IOLA SÁNCHEZ FtfRJEfcOA
Alcaldesa Subrogante



Municipalidad^& ••MunicipalidadCalbuco

CONTRATO DE ARRIENDO

En Calbuco, a 16 de Enero año 2017, entre la Ilustre
Municipalidad de Calbuco, representada por su Alcaldesa Subrogante DOÑA
CAROSA SÁNCHEZ FIGUEROA, domiciliada en Federico
Errázuriz N°210 de Calbuco, quien pasa a denominarse "ARRENDATARIO" v por
otra parte don YOLANDA EULALIA RUIZ MANCILLA,
domiciliada en Galvarino Riveros N°144 de Calbuco, quien pasa a denominarse
"ARRENDADOR".

PRIMERO
Que la 1. Municipalidad de Calbuco necesita arrendar un inmueble para el
funcionamiento de la Oficina del Concejal SR. JUAN FRANCISCO CALBUCOY
GUERRERO, para lo cual se arrienda el inmueble de la SRA. YOLANDA EULALIA
RUIZ MANCILLA, ubicado en calle Federico Errázuriz N°342 de Calbuco, de acuerdo
a lo informado por el Sr. Concejal.
SEGUNDO
El valor del arrendamiento será de $140.000.- (cien cuarenta mil pesos), incluidos los
gastos de luz y agua, y serán cancelados mensualmente, con un máximo de 5 días
después de vencido el mes de arriendo, previa presentación de recibo de arriendo en el
Municipio. Durante el mes de Enero se cancelará en forma proporcional los días
ocupados (16 días por un monto de $74.672.-).
TERCERO
El arrendamiento tendrá una duración desde el 16 al 31 de Diciembre año 2017, salvo
que alguna de las partes manifieste su voluntad de ponerle término, para lo cual deberá
informar por escrito con una anticipación de 30 días.
CUARTO
La personería del Sr. Alcalde de la Comuna en representación de la Municipalidad de
Calbuco consta en el Decreto Exento Nro. 110 de 02.01.2014 que actualiza y establece
la Subrogancia del Aalcalde.
QUINTO
Para todos los efectos legales, las partes lijan su domicilio en la ciudad de Calbuco y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales.
SEXTO
El presente Contrato de Arriendo se suscribe en seis ejemplares del mismo tenor y data,
quedando cinco de ellos en poder de la Municipalidad y uno en poder del propietario.
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YOÍANDA EtiUÉlA RffIZ MANSILLA CAROLA SÁNCHEZ FIGÜEROA
ARRENDADOR ALCALDESA SUBROGANTE

ARRENDATAW"


